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Su per¡ntendenc¡a del Sistema F¡nanc¡ero

PAS- 57/2013

SUPERINTENDENCIA DEL S/SIEMA FINANCIERO: En la c¡udad de San Salvador, a las once
horas y d¡ez m¡nutos del día treinta de mayo de dos m¡l d¡ec¡sé¡s.

El Suscr¡to Director de Asuntos Juríd¡cos actuando por delegación conferida med¡ante resolución

administrat¡va número 11/2016 de fecha cuatro de enero de dos m¡l d¡ec¡sé¡s, CONSIDERANDO:

l) Que por resoluc¡ón del señor Super¡ntendente del S¡stema Financiero de fecha nueve de nov¡embre

de dos m¡l qu¡nce, se sancionó a la sociedad AESI SERyTCTOS DE SEGUR OÁ D, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPTTAL uARIABLE, al pago de una multa por la cant¡dad de UN MIL

DOSC/E/VTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS U/V/DOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS DE DÓLAR ( US$1,200.88 ); más tos recargos morator¡os de QUINCE MIL

SE/SC/E/VTOS SESE/VIA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

SESEvfÁ CENTAyaS DE DÓLAR ($15,667.60), por el incumpl¡m¡ento de la obl¡gac¡ón de pagar las

cot¡zac¡ones de sus trabajadores, de conform¡dad a lo establecido en /os Arfs. 13 y 19 de la Ley del

S¡stema de Ahono para Pens¡ones.

ll) Que dicha resoluc¡ón fue not¡ficada a la sociedad AESr SERyTCTO S DE SEGURIDAD,

SOCTEDAD ANÓNtttA DE CAPTTAL VAR\ABLE por medio de ed¡cto colocado en el tablero ubicado

en la primera plante de la Super¡ntendencia, con fecha quince de febrero de dos mil dieciséis, según

acta que corre agregada a folio 54 del expediente.

lll) Que de conformidad a lo establec¡do en el Aft. 66 de la Ley de Superuisión y Regulación del

S¡stema F¡nanciero, de las resoluc¡ones por el Super¡ntendente o su delegado, procederá recurso de

apelación, pan ante el Com¡té de Apelaciones, el cual debe ¡nterponerse por escrito dentro del

térm¡no de d¡ez días hábiles posteriores a la notificación del acto impugnado.

lV) Que a esta fecha la soc¡edad en referencia no ha impugnado la resolución por medio de la cual se

sancionó, habiendo trascunido el término a que se refiere el romano anter¡or, por lo que es

procedente declarar f¡rma la resolución en comento.

V) Que de conform¡dad a lo establecido en el Añ. 68 de la Ley de Supervisión y Regulación del

S¡stema Financiero, la Super¡ntendencia deberá publ¡car en su srf¡o de internet las resoluciones

def¡n¡t¡vas dictadas por el Superintendente que impongan sanciones, dentro de los cinco dlas hábiles

sigu¡entes al de haber notificado al infractor la declaratoia del estado de firmeza de las mismas.
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POR TANTO, de conformidad a lo establec¡do en el Aft. 68 de la Ley de Supery¡sión y Regulación del

S¡ste m a F ¡ n a nc¡ero, RES U ELVE :

a) Declárese f¡rme la resolución del señor Superintendente del Slstema F¡nanc¡ero de fecha nueve de

nov¡embre de dos mil qu¡nce, por med¡o de la cual se sanc¡onó a la soc¡edad AESI SERyTCTOS DE

SEGURTDAD, SOCTEDAD ANÓN\MA DE CAPITAL uARIABLE, al pago de una mutta por ta
CANt¡dAd dE UN MIL DOSCIENTOS DÓI.ARES DE LOS ESIAOOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ( US$1,200.88 ); más los recargos morator¡os de

QUINCE MIL SEISCIENTOS SESE/VIA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA COIV SESE/VrA CENTAVOS DE DÓLAR ($15,667.60), por et ¡ncumpt¡miento de ta

obl¡gac¡ón de pagar las cot¡zaciones de sus trabajadores, de contormidad a lo establecido e, /os Arfs.

13 y 19 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones.

b) Emítase el mandamiento correspond¡ente para el pago de multa y recargos moratoios por la

CANt¡dAd dE DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESE/VIA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADO

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR($I6,865.48).

c) Requerir a la sociedad EESI SERVICIOS DE SEGURIDAD, SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAq|TAL

VARIABLE, que la multa ¡mpuesta y los recargos moratorios, deberán ser canceladas en la

Dirección General de Tesorerfa del Ministerio de Hac¡enda, dentro de los 30 dlas sigu¡entes a la

notif¡cación de la presente resolución. Caso contraio se ceñ¡ficarán /as presentes d¡l¡gencias a la

F¡scalia General de la Repúbl¡co, para los efectos legales conespondientes.

NOTIF¡QUESE.

Díaz
Jefe to y Sanciones.
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